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1 LEGISLATURA 

Serie 11: 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES 
DE LEY REMITIDOS POR EL 

O de agosto de 1979 Núm. 29 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Cong. Diputados, Serie B, núm. 11) 

PROPOSICION DE LEY 

Sobre reconocimiento de pensiones, asistencia médico-farmacéutica y asistencia so- 
cial en favor de las viudas, hijos y demás familiares de los españoles fallecidos 
como consecuencia o con ocasión de la pasada guerra civil. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 2 de agosto de 1979 ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado 
por el Pleno del Congreso de los Diputa- 
dos relativo a la Proposición de ley sobre 
reconocimiento de pensiones, asistencia 
médico-farmacéutica y asistencia social 
en favor de las viudas, hijos y demás fa- 
miliares de los españoles fallecidos como 
consecuencia o con ocasión de la pasada 
guerra civil. 

Esta Proposición de ley ha sido inclui- 
da en el orden del día de la sesión extra- 
ordinaria que comenzará el próximo día 
16 de agosto del año en curso, y al haberse 
acordado por la Cámara su tramitación 
por el procedimiento de urgencia, el plazo 
para la presentación de enmiendas termi- 
nará el día 20 del presente mes de agosto. 

L a  Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío a esta proposición de ley a la Comisión 
de Presupuestos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara: 

Palacio del Senado, 9 de agosto de 1979 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mazuelas; el Secretario 1." del Senado, José 
López Henares. 

PROPOSICION DE LEY 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La necesidad de superar las diferencias 
que dividieron a los españoles durante la 
pasada contienda, cualquiera que fuere el 
Ejército en que lucharon, hace que sea 
obligado establecer igual trato a los fa- 
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miliares de aquellos españoles que, ha- 
biendo fallecido como consecuencia de la 
guerra civil 1936-39, no tuviesen aún re- 
conocido el justo derecho a su pensión. 

Ciertamente, con la restauración de la 
Monarquía se inicia en España un proce- 
so normativo encaminado a superar las 
divisiones originadas en la guerra de 1936, 
que ha cristalizado en una serie de dispo- 
siciones que son la Ley de Amnistía; el 
Decreto 670/1976, de 5 de marzo, por el 
que se conceden pensiones a los mutilados 
de guerra que no pueden integrarse en el 
Cuerpo de Mutilados completado por los 
Rsales Decretos 3.025/1979; el Real Decre- 
to-ley 0/1978, de 6 de mano, por el que se 
regula la situación de los militares que 
tomaron parte en la guerra civil; el Real 
Decreto-ley 35/1978, de 10 de noviembre, 
por el que se conceden pensiones a los fa- 
miliares de los españoles fallecidos como 
consecuencia de la guerra de 1936-39; el 
Real Decreto-ley 43/1078, de 21 de diciem- 
bre, por el que se reconocen beneficios 
económicos a los que sufrieron lesiones y 
mutilaciones en la guerra civil española, y 
el Real Decreto 46/1978, de 21 de diciem- 
bre, por el que se regulan las pensiones 
de mutilación de los militares profesionales 
no integrados en el Cuerpo de Caballeros 
Mutilados. 

Todas estas disposiciones han supuesto 
adelantos notables hacia el objetivo de una 
mayor igualdad en el régimen aplicable a 
los combatientes y víctimas de un signo u 
otro, pero en la práctica misma de su apli- 
cación han quedado de manifiesto algunas 
lagunas e imperfecciones que es conve- 
niente corregir. 

En consecuencia, se ha considerado ne- 
cesario ampliar la casuística y los benefi- 
cios concedidos por el Real Decreto-ley 
35/1978, de 16 de noviembre, a ciertos ca- 
sos especiales por las circunstancias o el 
momento en que se produjo el faileci- 
miento. 

Artículo 1 . O  

Causan derecho a las prestaciones re- 
guladas en esta Ley: 

1. Los que hubieran fallecido durante 
la guerra: 

a) En acción bélica tuvieran o no la 
condición de combatientes. 

b) Por condena, acción violenta o en 
situación de privación de libertad. 

cl Por enfermedad o lesión originadas 
asimismo en acción bélica o situación de 
privación de libertad. 
2. Los que hubieran fallecido después 

de la guerra: 
a) Como consecuencia de heridas, en- 

fermedad o lesión accidental originadas 
en acción bélica, en el plazo de dos años. 

b) Por condena, acción violenta o en si- 
tuación de privación de libertad, motiva- 
das por su participación en la guerra. 

c) Como consecuencia de actuaciones 
u opiniones políticas y sindicales, cuando 
pueda establecerse asimismo una relación 
de causalidad personal y directa entre la 
guerra civil y el fallecimiento y éste no 
hubiera sido consecuencia de ejecución de 
sentencia, ni derivado de acción violenta 
del propio causante. 
3. Los desaparecidos en el frente o en 

otro lugar, cuando pueda establecerse una 
presunción de fallecimiento por las causas 
enunciadas en los párrafos 1, b) , y 2, b) , de 
este artículo. 

4. Quienes hubieran causado pensión 
con motivo de acontecimientos bélicos an- 
teriores a 1936, cuando el disfrute o inicio 
de tramitación suficientemente acreditado 
de dicha pensión hubiera quedado inte- 
rrumpido con motivo de la guerra de 
1936-39. 

Artículo 2." 

Tendrán derecho a la pensión regulada 
por esta Ley, siempre que reúnan las con- 
diciones exigidas por la legislación gene- 
ral sobre Clases Pasivas, las viudas, en su 
defecto los hijos incapacitados, las hijas 
solteras o viudas y los padres. 

Artículo 3." 

La acción protectora reconocida por es- 
ta ley comprenderá: 
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a) Pensiones vitalicias de viudedad, de 
orfandad o en favor de los familiares del 
causan te. 

b) Asistencia médico-farmacéutica en 
caso de enfermedad o accidente del bene- 
ficiario, en los mismos términos y condi- 
ciones que los pensionistas del Régimen 
General de la Seguridad Social. 

c) Servicios sociales en los términos 
previstos para los pensionistas del mencio- 
nado Régimen General, y especialmente el 
acceso a las Residencias y Hogares del Ser- 
vjcio Social de Asistencia a Pensionistas 
de la Seguridad Social en igualdad de de- 
rechos con los pensionistas de ésta. 

Las pensiones reconocidas al amparo de 
la presente Ley serán compatibles con 
cualesquiera otras que puedan percibirse 
del Estado, Provincia, Municipio, Seguri- 
dad Social o de otros Entes públicos o pri- 
vados, siempre que no tengan fundamento 
en las mismas causas de las que por esta 
Ley se establecen. 

Artículo 4.0 

1. Se fija la cuantía de la pensión en 
8.172 pesetas mensuales, abonándose en 
catorce mensualidades anuales. 

Para los profesionales de las Fuerzas 
Armadas y Fuerzas de Orden Público, la 
cuantía de las pensiones contempladas en 
el presente artículo será equivalente al 
200 por ciento de la base reguladora que 
correspondería en la actualidad al causan- 
te, atendiendo a la graduación y años de 
servicio que tenía en el momento de su 
fallecimiento. 

3. Estas pensiones experimentarán las 
actualizaciones que para las de esta na- 
turaleza se establecen en la legislación de 
Clases Pasivas del Estado o, en su caso, 
en la anual de Presupuestos Generales del 
Estado. 

2. 

Artículo 5." 

Los que se consideren con derecho a las 
pensiones que esta Ley establece lo solici- 
tarán acompañando a tal efecto la docu- 

mentación que estimen pertinente para 
iundamentar su derecho. A tal fin se acep- 
tarán cualesquiera de los medios de prue- 
ba admitidos en derecho. 

Los titulares de los Registros Civiles de- 
berán facilitar a los eventuales beneficia- 
rios que lo soliciten copia literal del Acta 
de Defunción del causante, y, en caso de 
que no constara en el Registro, procederán 
a la inscripción fuera de plazo de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley de Regis- 
tro Civil, todo ello con carácter gratuito. 
Asimismo, los Secretarios de los Juzgados 
y Tribunales de la jurisdicción civil y mili- 
tar deberán extender las certificaciones de 
sentencia relativas a los causantes que 
sean solicj tadas por los eventuales benefi- 
ciarios. 

Las solicitudes deberán formularse por 
escrito, acompañadas de la documentación 
a que se refiere el párrafo anterior, den- 
tro del plazo de un año a partir de la pro- 
mulgación de la presente Ley. 

Quienes dentro de este plazo no hubie- 
ran solicitado la pensión, no se verán de- 
caídos en su derecho, pero los efectos eco- 
nómicos sólo tendrán vigencia a partir de 
la fecha de presentación de la correspon- 
diente solicitud. 

Artículo 6." 

Las resoluciones de las peticiones tra- 
mitadas conforme reglamentariamente se 
establezca corresponderán a los órganos 
competentes del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 7." 

Las resoluciones de la concesión de pen- 
sión tendrán efectos económicos desde el 
día 1 de mayo de 1976. 

Artículo 8." 

Las pensiones se financiarán con cargo 
a los créditos que a estos efectos se con- 
signen en los Presupuestos Generales del 
Estado. 



El abono mensual de las pensiones se 
efectuará a través de los servicios del Mi- 
nisterio de Hacienda. que, previa presen- 
tación de los títulos de los beneficiarios, 
procederán a practicar el alta en nómina, 
una vez recibida la correspondiente orden 
de pago. 

Articulo 9." 

No obstará par la percepción de estas 
pensiones la pérdida de la nacionalidad 
española siempre que no se haya produ- 
cido después de la entrada en vigor de 
esta disposición. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Lo dispuesto en la presente Ley entrarti 
en vigor el día siguiente al de su publica- 
ción en el 43oletín Oficial del Estado,. 

Segunda 

Se faculta al Gobierno para dictar las 
disposiciones precisas para la ejecución y 
desarrollo de la presente Ley para adoptar 
las medidas orgánicas, funcionales y el 
procedimiento necesario para lograr una 
eficaz y rápida aplicación de sus precep- 
tos. 

Tercer a 

Se faculta al Ministerio de Hacienda pa- 
ra introducir en las plantillas orgánicas 
de sus servicios centrales y periféricos las 
modificaciones que resulten adecuadas, así 
como para crear los servicios y unidades 
necesarios para una eficaz y rápida apli- 
cación de los derechos que reconoce esta 
Ley. 

Cuarta 

Por el Ministerio de Hacienda se habili- 
tarán los créditos necesarios, tanto para el 
pago de las pensiones que en esta Ley se 
reconocen como para atender al incremen- 
to de gasto que se pueda originar como 
consecuencia de la tramitación de los co- 
rrespondientes expedientes de concesión 
de pensiones. 

Quinta 

Para lo no dispuesto expresamente en 
este texto será de aplicación con carácter 
supletorio la legislación general sobre De- 
rechos Pasivos de los funcionarios civiles 
del Estado. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las personas que sean beneficiarias de 
las prestaciones concedidas por el Real 
Decreto-ley 35/1978, de 10 de noviembre, 
o las que tengan en tramitación la conce- 
sión de las mismas, no tendrán que iniciar 
nuevo procedimiento para acogerse a los 
beneficios de esta Ley, procediéndose, sin 
más, a su reconocimiento de oficio en 
cuanto a las primeras, por los órganos 
competentes de la Administración pública. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados el Real Decreto-ley 
35/1978, de 16 de noviembre, por el que 
se conceden pensiones a los familiares de 
los españoles fallecidos como consecuencia 
de la guerra de 1936-39, y todas las dispo- 
siciones, cualquiera que sea su rango, que 
se opongan a lo dispuesto sn la presente 
Ley. 




